




CONCEJO MUNICIPAL



El año recién pasado con fecha 01 de Julio de 2010, en sesión ordinaria
de Concejo Nº 57, se crea el cargo de Administrador Municipal en el
Municipio de Chonchi a proposición del Alcalde y con la aprobación del
Honorable Concejo Municipal de acuerdo a lo que señala el artículo Nº
30 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL



SECRETARIA MUNICIPAL



Dirección de Administración y Finanzas
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Secretaría Comunal de Planificación
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SECPLAN – Oficinas Dependientes

FORESTAL



FORESTAL

EXPOBOSQUE

Este evento es un espacio de encuentro
entre los actores del sector forestal de la

Región de Los Lagos con el objeto de
poder difundir las distintas actividades
que cada uno realiza, ofertar bienes y

servicios para generar nuevos negocios y
dialogar temas emergentes a través de

conferencias, charlas y seminarios



PRODESAL



BOSQUE MODELO

Este programa  que se realiza a través de un convenio entre
la Ilustre Municipalidad de Chonchi y la Corporación
Nacional Forestal, CONAF. Entre las acciones ejecutadas el
año 2010, destacan asesorías de seguimientos y Apoyo a
Escuelas, Capacitaciones a Emprendedores del rubro
secundario de la madera “Gestión, Tecnología y Diseño”



OFICINA DE VIVIENDA
A través del convenio firmado entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Municipio,
se convierte éste en EGIS (Entidad de Gestión Inmobiliaria) y PSAT (Prestador de Servicio
de Asistencia Técnica), lo que se materializa a través de la Oficina de Vivienda, la cual está
encargada de confeccionar y presentar ante el SERVIU, proyectos de vivienda para que
sean calificados por éste para la postulación al subsidio. El Municipio actúa de contraparte
técnica en la ejecución de proyectos, tanto del Fondo Solidario de Vivienda, como del
Subsidio Rural; también cumple el rol de Inspector Técnico en la ejecución de los proyectos
del Programa de Protección del Patrimonio Familiar y  prepara la  documentación para el
pago de subsidios por parte del SERVIU.



OFICINA DE VIVIENDA

• Subsidio Fondo Solidario de  Vivienda
Construcción de 50 Viviendas, correspondiente al Comité de
Vivienda San Carlos III, subsidios asignados en el año 2008.
Por lo cual solo se considera como gestión la construcción de
las viviendas.

• Subsidio Fondo Solidario III
19 Proyectos de Subsidio Rural, cada uno con 440 U.F. de
Subsidio.

• Subsidio de Protección al Patrimonio Familiar
17 Proyectos de ampliaciones de vivienda y 10 proyectos de
mejoramiento de vivienda.

• Subsidios Generales D.S. 40
29 Subsidios  del D.S. 40, cada uno con un tope de asignación
de 320 U.F



DICUDETUR
DIRECCIÓN DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO
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CULTURA



Dirección de Obras



Dirección de Obras



DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO


